
































ANEXO ll - 5 -  

SUPERVISION TECNICA GENERAL DE EGB 1 Y 2 

MISION: 
Satisfacer mediante un sistema adecuado de supervisión, las necesidades 

de orientación, coordinación, estimulo, evaluación y asesorarniento técnico- 
pedagógico y administrativo-escolar de la función educativa, asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos de la Politica Educativa en el marco de las Leyes y 
Normas vigentes. 

FUNCIONES: 
Actuar como nexo entre la Dirección General de Nivel Inicial EGB 1 y 2 y los 

equipos regionales de Supe~is ión,  asegurando el cuinplimiento de los liiieaniientos 
de las políticas educativas en todas sus modalidades correspondientes al Nivel de 
Educación lnicial y EGB 1 y 2. 

Evaluar continua y sistemáticamente el desarrollo de la gestión educativa del 
nivel. 

Responder a los requerimientos provenientes de los niveles jerárquicos. 
Proponer a la Superioridad planes que aseguren la supervisión permanente 

de los establecimientos públicos del Ministerio de Educación y controlar su 
aplicación. 

Contribuir a la realización de los estudios cuya finalidad sea la elaboración 
de proyectos para la capacitacióii docente y de las normas que regulen la actividad 
profesional de los educadores. 

Velar por el cumplimiento de las normas de organizacion que regulan la 
actividad escolar. 

Gestionar y disponer los medios que permitan obtener los mejores 
resultados de la aplicación de los plaznes y programas en las diversas modalidades 
vigentes. 

Establecer criterios para la evaluaciópn del rendinmiento de los servicios 
educativo?. 

Informar sobre el funcionamiento y eficacia de los servicios educativos. 
Coordinar, horizontal y verticalmente, la acción de los Supervisores de cada 

jurisdicción regional. 
Evaluar y conceptualizar la actuación de los profesionales docentes bajo su 

dependencia. 
Prestar asistencia técnica-administrativa a la Superioridad cuando la inisina 

fuere necesaria para la toma de decisiones. 
! Proponer y Coordinar con la Dirección General de Nivel Inicial EGB 1 y 2 

medidas tendientes a perfeccionar al personal docente en ejercicio. 

1 Proponer y gestionar la creación de los servicios, la modalidad, categoría y 
grupo de las escuelas. 

/ Ordenar la instrucción de in\formaciones y prevenciones sumariales que 
correspondan. , 

Intervenir en las instancias disciplinarias de su competei?cia y aplicar las 
sanciones previstaspor las disposiciones legales vigentes. 

Prorno~or el niojbrsinienio y evaltiación continua de la Calidad Fdiicntiva fl 
traves de investigaciones, seguimieiito y rnonitoreo. 

Gestionar la creacibii de cargos docentes y disponer su distribucion, sobre la 
base del análisis de las necesidades de cada región. 

Designar al personal Interino y Suplente para los cargos de Supervisor 
Secretario de Supervisión Técnica General de EGB 1 y 2, Supervisor Técnico ! 

i Seccianal j1 Supe~ isor  Tecn ic~  E ~ c ~ l a r ,  
1 DbllHEtkik y b~uidlntii. Idti kilJL;lU11StI UUH MI btlpkl~ltilllt3lltl CMll(lltii dt) 

Clasificación Docente y el Deparetamento Despacho de Supervisión Técnica General 
' 1  d e E G B l y S :  


























































































































































































































